
'/.u/a¡ Conenio de Continuidad, Transferencia y Eiecución Servicio Nacional

dc la Muicr ) la liquidad dc Género. Direcció¡ Regional de la Región del Biobío e llustre Municipalidad de Lota- Programa Mujeres

lelirs dc Hogar (MJH). Programa 4 a 7, con fecha 30 de Diciembre de 20ló.
./

/b) Resolución excnta N" 19. Región del Biobio, con fecha 16 de lrne¡o de

20 | 7. quc aprucba Convenio de Continuidad, hansferencia y Ficcución suscr¡to entrE€l Servicio Nacional dc la Mujer y La Equidad de

(jénero por intermedio de su Dirección Rcgional de Ia Regign del Biobío y la llustre Municipalidad de Lot4 Programa Mujeres Jefas

d( llopar ( M.lll)-Programa 4 a 7. /
á) D"creto Alcaldicio N'219 de fecha 13 de |ebrero 2017 que Aprueba

Con!onio dc Conlinuidad, 1'ransl'erencia y Fijecución Servicio Nacional de Ia Muj€r y La Equidad de Género, Dirección Regional dc la

Re8¡ón def Biobio c Ilustre Municipalidad d e LotzProwYujeres Jefas de Hogar (MJH), Programa 4 a 7.

y' d¡ Contrato dc Prestación de Servicios Profcsionales' con fecha 17 de

M¡rzo dc 2017. entre la llustre Munic¡palidad de Lota y Srta. NADIA ESTER TORRES OPAZO, r'rt  y la Srta

V It )l F f A OLf MPIA Pl:REZ ( lljt TENTES - tut  
y'"1M€mo N' I dc fecha 03 de Abril de 2017, donde Alcalde Mauricio

Velásquez Valenzuela. autoriza contratación del Profesionag, Sfia NADIA ESTER TORRES OPAZO y Srta VIOLEI'A Oi,lMPlA
Pt REr CI-rrFNr LS ././ fl Or¿. l92t2}ll con fecha 29 de Marzo de 2017 de Valcntina Med€l

Zicbrcchr. Directore Regional S€rvicio Nacional de la Muier y La Equidad de Género a Alcalde I. Municipalidad de [,ota don Maüricio

I.I STRE \TUNICIPAI ID{D D! LOTA

DIR¡iCCIO\ D¡]SAI{ROI-¡-O COMLNI'I ARIO

APRUEBA CONTRATO PRESTACION DE StrRVICIOS
EQI]IPO PROIf,SIONAL PROGRAMA 4 A 7 {PARA QUf,
TRABA.'f,S TRANQUILA".

_-/
DE(REID b2 e

LOTA' nt ¡tD rnrTu .J .1: . ¿U¡,

VISTOS:

Vcliisque/ Valcnzuela
g)Y, en uso de lo dispuesto en el Artículo l2o y las facultades que me

contieren el Alículo 63". ambos de la l-ey N' 18.ó95. Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRf,TO:

t.- Apruébes€ los Contratos de Prestación de Servicios a Honorarios con

se cntcnderán que lbrman parte del presente Decr9to.
2.- Pa¡a todos los et'ectos legales, los documentos indicados en los "Vistos"

3.- Los Gastos quc inogue el pr€sente financiados con
en la sub cuenta

| 1,1.05. l{t.0 ¡ó.002. ítem gasto en Personal.

^NOrf,sE. 
coMtiNlQUEsE Y f,N Stl

I)IS'I RIBTJCION:
. - Secretaria municipal (2)

- Direcrcr Administración y Finanzas (3)
- Dirccc¡ón de Control (l)
- Direccrón Dideco (l)
- Juridico (l )

- Adquisiciones ( l)
- Contabilidad (l )
- Oficira de la mujer (l)
- Archivo l)rograma 4 a 7 {l )

iicha l7 de Marzo dc 2017 con vigencia dcsdc 20 de MatT hLsra el3l de Diciembrc de 2017. suscritos cntrc la l. Municipalidad de

I old ] fas personas quc jc detallan a conlinuación: I
Nbmbre Rut /Función Monto Contr¡to

Mensu¡l $

NADIA ES'flrR fORRES OPAZO / Mon¡tora Taller De Art€s y
Ny'anual¡dades con Materialy'
Reciclados

433t.500- 

/
VIOI.F:TA OI.IMI'IA PEREZ ('IFI ]FN TES // l

Monitor Taller de Reciclaje
y Cuidado Del Medio/
Amb¡ente /

s331.500.- /

f-ondos trasDasados rror cl Scrvicio Nacional de la Muier y la Equidad de Género a Ia llustre
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